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YI$TQ;

La Carta N' ü01-2O21-SITRAtu1UN-CONTAMANA, de fecha L9 de Noviembre de 202í, la Carta Nn

35X-2021-MPUSAF-ARH, con fecha 22 de Noviembre de 2O2!,el Jefe de la Oficina de Recursos
Humanos, solicita reconformar el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo -
CAFAE, de los Trabajadores de la fMunicipalidad Provincial de Ucayali- Contamana;

Que, de conformidad a lo dlspuesto por el artículo 194e de la Constitución Política del Perú,
medificada por [a Ley de Reforrna Constitucional Ne 27680 y la Ley N' 30305, concordante con el
artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972. Los gobiernos
locales go¿an de autonornia política, económica y adminislrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. admlnistrativos y

ad rninistraciún, con sujeción a I ordena rnie nts jurídico;

Que, mediante Decreto Supremo N'006-75-PM-INAP, de fecha 29 de octubre de 1975, se normo
el funcionamiento de los Comités de Admihistración de Fondo de Asistencia y Estimulo - CAFAE,
siendo que los (AFAE, son Organizaciones sin fines de lucro, el cualtiere por finalidad administrar
fondos económicos y financieros para brindar estímuio y asistencia personal que contribuye al
bienestar del trabajados, así como promover actividades recreativas, sociales, culturales e
inversión dirigidas a prestar servicios múltiples para el trabajador. La misma que señala en el
artículo 6';

Artlculo 6,- En el¡nes de enero de cado año se csnstituirú en codo organismo de la Administración
Pública, por Resotucián delTitular del Pliego Presupuestal, un "Comité de Administrocién del Fsndo
de Asistencia y Estímulo" para dicho eño, elmlsmo que será integrado par:

Un representante del Titular del Pliego Presupuestal quien lo presidirá;
El Director de Personol o quien haga sus veces, quien ademds ejercerá las funciones de

def Ccrrllté.

e) €l Contad*r General, o quien haga sus yeces.

d) Tres trabaiadares en reprs§rÍ¡tsción de las trobajadares del organismo, elegidos sumando los
votos alcanzadas en lss votaciones diredas de todos sus miembros realizadas en el mismo día. Se

elegirá al misma tiempo s tres representdntes suplentés.
Todas las miembros del Camité desempeñarán sus funciones od-hanorem y mie:ntras sean
miembros no podrún hacerse ccreedares a estímulos ftnanciados con cargo al Fondo, con
excepcián de los benefr?ios gue §€ otaryucn en lorma general;

Que, asÍ misrno en el Artlculo 7.- Los Comités de Administración dei Fondo de Asistencia y
Estímulo t¡eñen las siguientes funciones y responsabilidades: a| Controlar los depósitos efectuados
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en el Fsndo de Asistencia y Estímulo. b| Promover el establec¡mientq de los Sub-Comités de
fiegionales, Departarnentates, Zonales, Provinciales y Lgcales qu€ §ean rlecesariss

r| Elaborar el Flan Anual de Utilización del Fondo de Asistencia y Estímulo y aprobarlo, a más
tardar en el mes de febrero de cada año. dl Elaborar y promover la aprobación por el Titular del
Pliego, de normas específicas o complementarias referentes a la aplicación del Fondo de
Asistencia y Estímulo. e) Norrnar el otorgamiento de los premios del Fondo de Asistencia y

rlo. f| Tomar decisiones sobre la aplicación del Fondo de Asistencia y Estímulo dejando
ncia de ellos en actas, y autorizar los gastos con cargo a dicha cuenta. mediante cheques

la firma de dos de sus miembros, el Presidente y uno de los representantes elegidos por los
trabajadores, designados por el Comité. g) Elaborar y aprobar el Reglamento interno y su

modificación euando sea necesario. h! Presentar al Titular del Pliego Presupuestal, copias de las
actas de instalación, del Plan Anual de Trabajo del Comité y del Plan Anual de Utilización del Fondo
de Asistencia y Estínx.rlo; asirnismo, rern¡tirk el inforrne Final de sus actividades al térñliño del año

su mandato, e más tardsr el rnes de enero del siguiente año. il &emitir al lnst¡tuto Nacional de
ministración Pública, copia delinforme finalal término de su gestión;

Que, de conformidad con el Artículo 1' del Decreto Supremo Ns 097-82-PCM, publicado el 05
enero 1983, el período del mandato de los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y
Estímulo será de dos años;

talsentido, confórme a lo establecido por las normas antes c¡tadas, la conformación de Comité
CAFAE a realizarse debe ser con la efectividad a partir del periodo Enero 2022 - Enero 2024;

Q,ue, estando a las conskleracioiles erit€s exp{rertas y a las facultades eonfer}das e* vírtud del
nurneral CI6)del Art. zOs de la Ley Ns 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y las visaciones de
Gerencia Municipal, la üficina de Asesoría Legal, la Gerencia de Administración y Finanzas y la

Gerencia de Planificación, Presupuesto y Organización,

AilnCUtO PñIMüRO.- CONFORMAR el Comité de Administración Publica de Asistencia y Estímulo
* CAFAE, de la Municipalidad Pravincial de Ucayali - Contamana, en virtud de los argumentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, por el periodo de 02 años, el mismo
que estará conformado de la siguienta manera:

A. MIEMBRO§ TITULARES REPRE§ENTANTES D[ LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

-CONTAMANA:
l. €erente de Administrac¡ón y Finaneas.
ll, iefe delArea de Tesorería.
lü. Jefe delÁrea de Recursos Humanos.
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B. MIEMBRO§ TITUIAR§§ REPRESENTANTES DEL SINDICATO DE TRABAJADORES

MUNICIPALE§ DE LA MU*.IICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI -CO}TTAMA,NA:

l. lng. Gilberto Acho Pinedo, con DNI N" 05924t80
ll. Sra. Maria Elena Pezo Guimaraes, con DNI N" 059232679
lll. Sre. Betty A. Flores Dominguez, con DNI N" 47526487

C. MIEMSROS SUFTHNT§§:

l. §r, Fredy Aquiles Tanchiva Ruiz, con DNl. N" 4¿998573
ll. Srta. Miluska Soria Huanio, con DNl. N" 70226544
[t. Sra. Leidy Vela Ruiz. ccn DNl. N' 44138889

AqfleqtQ SE_§UI{SQ.- En§eA§§AR a la Oficina de lnf*rmátic* y Estadística, la puhlicacién de la

resolución en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali y a

ría General la notificación y distribución de la presente resolución.

ARTÍCULO TEBCEFO.- n¡OflffQuf§f a tod6s los integrantes designados para conformar el Comité
de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo - CAFAE.

§86§§T§ES[. C*MUhI§QU E§ü Y CÚ MPLA§§.
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